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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
AL cALDIA MAYOR 
D 3000TA D.0 PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1 i cumpbmronto a lo Cispuosto en el istlojio it de la Ley 962 do 2005 rnodibcaclo por el acuario 185 del Docrelo 
C YC de 2012. presentada te totalcdad de los ducurnenlcco senloemu can las lemas pmp.as de su expeOOn. se 
e siendera que (sslos 1130 ardo deladarnenle raicsdos Ja ade'.,03d lic, otmlenaøyn $011) 00d13 rreoese d4ypes de 
ks rnp000 1151 das hablen salaenles ci la xrcnIe rarcaóQn de confomadad cdn el artraln 1 dei Decreto 
Pe1lamernano2;80ae 2006 yelarlicrdo2.2 531 deloecrelo 1071062015 
Sn penulon de la anterior, la Subsucrelaita do Inspoccion, VigilOncia y CortIcal de Viviericict, rmessrs 05 ilOcumonlos 
r;Crcados yen case de no rinContrailos de Conformidad podra requerir al interesado en o.rnlquler mamonto, para que 
Ir O corola a adixe. sin par)u,00 de las acooriee de cwActer 3drmrrie1r51cvo y poliovo que se puedan edeiantar de 
C inlonnrdad al enrojo 2 dxl Decido regiamuirtano 2180 de 2006 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 

400020 250196. o 3 OCT 2025 

La persona natural o jurídica queda habilitada para eercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  eflarticyo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

ÇJV\ VOCV/ r )  

Nombre y (irma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

2?OcT 5  

1 Copia de fOlio de matricuta inmobitiana del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
1. Copia do los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios do enajenación de inmuebles con los adquirierdes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las clausulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el conlrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarroltarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipolecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada tole o constnicción. 
4. Coadyuvancua del Iitular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
3. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.  

Para todos tos efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politice) 

HECTR ALBEIRO ' HEZ MORENO 
Nombre y firma del solicitante 

Persona nasieal. Representante legal dala persona 1uiti8Ca O apoderado 

'Dbservaciones: 

u' 

2. lderdfticación oc,  

NIT 901 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
Solicitante: Nombro do la persona natural o razón social 

MAS BIENES & RAICES SAS 

2. Representante legal de la persona jurlólca (Si aplica) 
FIECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO 

4 Identificación del representant egal 
80807760 

5. Registro para la enajenaciófl 'Tnmuebl 
20221171 

E. Dirección 7 Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electronico. 

masblenesyraicesgmail.corn 

8. Teléfono 
3204836598 KR 28309 OF 301 

INFORMACION DEL PROYECTO 10E VIVIENDA 
Nombre de) proyecto de vivienda / 

RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR NO VIS (EDIFICIO TIT'NIUM III PH) ¡ 

/ 

10. Elapa(s) para esta radicación, detalle Torre(s). 
BIOQUOISI. interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 

UNICA 
1. Nimero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

fI APARTAMENTOS Vivienda no VISNII 
____ 

'2 Dirección del proyecto (nomenclatura actual)
/ KR 32 1 H 75 / 

13 Localidad - UPZ 
N/A 

13.1 (Decreto 555 20211 Localidad - UPL / 
No. 31 PUENTE ARANDA 

4. Estrato / 
3 / 

¡ 

15 Numero de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de le etapa de esta radicación Dec./ 

190 SI APLICA) .
/ 

15.1 NLumero de eslacionamientos de la eiapa/ 
de esta radicación Dcc. 555 SI APLICA / 

(Convencionales. 1 Discapacidad. Ceri! 

emlsionesf 
• 6. Licencie de urbanismo Fecha de ejecutorie Curaduria 

/ 1 

17 Licenciado construcción / Fecha de ejecutona / Cliráduria 
LC11001-5-24.1107 ¡ 31-Ma,-2O24 " ,' 5 

"8. Área del lote según liCencia de construc9(Sn (m'l 
150 / 

19. Área tOlat de construcción. /egún laji'cencia de 
construcdón(rW) 649.9v / 

20. Area a construir para esta radican (mi 
649.07 

:i. Afectación por fenómenos de remocion en masa / 
menaza BAJA y WO requiere obras de.mitigación / 

/ 

22 Avance risico de las obr$ 
de mitigacion del nesgo lØvio ata 

radicación de document,p lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

:v.. ChIpIE)
,/ . / 

AAA0036BHSY / / 

25. Matricu a(s) irtrno4Iiaria(s) 
50C-528537 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos ,,/' 
lop% $ 1.251.000.000 , 

27. Indique la leche aproximada de entr del proyecto 
30-Oct-2025 

28. Estara sometido a Propiedad honzoktal? Escritura número / Fecha Nolaria 
SI 517 / 14-Mar-2025 65 

20. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 
NO O 

20. Easte Patnmonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notada 

NO Contrato nOnuero 

21. Tiene Fiduci de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podra acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

¿rnba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación do la radicación, (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2810179). 

• Cualquier modificación postenor a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de tos quince (15) días siguientes a su 
ccurrencia, so pena del inicuo de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes  de vivienda, con el objelO de que sobre ellos se efectúen los estudios 
recesaflos para de determinar la conveniencia de la adquisición (Ai'tícuto 71. Ley 962105) 

• F ecuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enejenado. establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMOS-FO 138 

ALCAWLA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  VERSION 

12 

   

   

ENAJENADOR: "W3 (Ç Q(yQ,5  ¶) Quien realizo la solicitud JZJ C(CfJ Y) 

Nombre del Proyecto: ç() fl Ç-r çj V\ 1\ 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OB55VAC1ONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
St NO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

/7 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVJC). 
e. Expedición no debe ser soperlor a3 meses. 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

b. Ausencia do afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

proyecto. e. El enajenador es único titular del dominio, dolo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos dolos 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 

a. Aporta por lo menos irno de los siguientes documentos Modelo de promesa do venta, 
corno beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debo corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

enajenación de inmuebles con los 
adquirientes. b. Aporta modelo de minutado escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollaran el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación do Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con pmrm anexas si el asmedores entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadynvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyect, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMOS-FOI2I Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Áiea del lote y Aiea de consucción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMOS-FOI2l Anexo Financiero, validar sumatorla do costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Formato PMO5-FOI2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, períodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) acsúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

E Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto ala fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto,-  certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

'Vigencia de las licencias do acuerdo-a 
la fechado radicacion ante curaduría 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 do diciembre de 2021 y  entre el 15 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre do 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licenciado urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro do las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/," 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de resnoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. SolIcitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

c. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDWIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número do licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
d. El ninnero de unidades a enajenares igualo inferior a las unidades inmobitiarias para 
vivienda autorizadas en la licenciado construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
E Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente finnado. COt1 1t1 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat El cual so obtine con trsmite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

y 

stuiaDbti$U5dtlKiMUi 
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PROFESIØN QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

1• 

Firma del profesIonal: 

- 
Nombre del Solicitante y/o 

Representante Legal o Apoderado ° Rirma:' 

C.C: ' 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 
ELEMENTOS DE REVISIÓN 

a. Formato impreso en tamaóo oficio. Sin tachones y/o cnznendadurm que todos los 
campos esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador 
por todos en la misma hoja  

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y calón correctos. 

CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

si NO 
APROBADO 

9. Formato PMOS.F0086 Radicación 
de documentos.  

d. Documentos debidamente firmados. 

o. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expcdiente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a lanorina NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICiTUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMJENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión 

NA OBSERVACIONES 
Copia de la Liccncia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen paree de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 
escoto en el oficio de la solicitud con la debida justificación.. 

CUMPLE 

2 

4 

Copia de la Licencia Urbanística de Constnscción del proyecto debidamente ejecutoriada  
Estudio detallado de amenaza y nesgo por fenómenos de rernoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualiracj se deberán incluir todas las vecurones y cada versión deberá contar con

anexos que incluyan 
3 carta de responsabiij y planos asma cscaia legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 

las características que permitan leer claramente las obras do mitigación. En caso de no haber realizado estudio de romoción en 
masa por favor expresarlo escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER,o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 
IDlGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de loa docinnentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debidajustiflcacjón 
y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES.  

j \Q4E) PvciZ't O  O\ tcor(\Q c4  

J1c c  
V  

Y\ «2—- 
(ÁLi \ (- 

Q4. 
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RADICACIÓN COMPLETAS E 
SOLICITUD INCOMPLETA: E] 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tórminos la ley. 

5uellIDIMl.t4stH5bIut 
Can?i 55 No. $544. IsgoU 
Tittioim taj sso raso 



La vahdez de este documento podrá venficarse en te página certiflcados.supemotariado.gov.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA / 

Certificado generado con el Pm No: 2508275146120040442 Nro Matrícula: 50C-5285371- 
Pagina 1 TURNO: 2025-630714 ¿1 

Impreso el 27 de Agosto de 2025 a las 12:47:18 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 23-11-1979 RADICACIÓN; C 79055978 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 15-11-1979 

CODIGO CATASTRAL: AAA0036BHSYCOD 9PJASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: ¡ 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 
j  

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE NO.3 DE LA MANZANA 1 EN LA PARCELACION LA ASUNCION CON CABIDA DE 234.375 V2 Y LiNDA:NORTEEN 15 MTS. CON LOTE 2; SUR: EN 

15 MTS. CON LOTE NO.4;ORIENTE:EN 10 MTS.,CON LAVIA PUBLICA OCCIDENTE: EN 10 MTS.CON LOTE 12.- 

AREA Y COEFICIENTE fI O T A R 1 II E 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: / 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 32 1H 75 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) SIN DIRECCION LOTE 3 MANZANA 1 PARCELA LA ASUNCION 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-09-1954 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2160 deI 09-08-1954 NOTARIA6A. de BOGOTA 1' VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: GOMEZ JACOME FELIX 

A: PINTO CASTRO ABEL CC# 11957 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-04-1961 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1975 deI 13-04-1975 NOTARlA 5A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PINTO CASTRO ABEL CC# 11957 X 

A: SU ESPOSA E HIJOS 



CC# 11957 X 

VALOR ACTO: $ 

la vadez de este doojrnento podd venfcarse e, la página certificados.supemotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR 
wpn..rra.e'.& 
Of NOTAIIAOO 
& lIGItO CENTRO 
e aew .. I-. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508275146120040442 Nro Matrícula: 50C-528537 
Pagina 2 TURNO: 2025-6307 14 

Impreso el 27 de Agosto de 2025 a las 12:47:18 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-01-1962 Radicación: O 

Doc: DECLARACIONES SN deI 01-01-1800 JUZGADO 20.CIVIL CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: PINTO CASTRO ABEL 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-08-1979 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 3926 deI 01-08-1979 NOTARlA lA. de BOGOTA 

Se cancele anotación No: 2 

ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA(SE HACE ESTA ANOTACION POR HABERSE OMITIDO EN LA FECHA DE SU 

REGISTRO.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PINTO CASTRO ABEL CC# 11957 

A: SU ESPOSA E HIJOS 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-01-1980 Radicación: 792250 

Doc: ESCRITURA 9349 dell 1-12-1979 NOTARlA SA. de BOGOTA VALOR ACTO: $80.000 

ESPECIFICACION::101 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PINTO CASTRO ABEL CC#11957 X 

A: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS TRABAJADORES DEL HOSPITAL DE LA SAMARITANA "COOPETRASAM LTDA 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-08-1982 Radicación: 66671 

Doc: ESCRITURA 4434 deI 14-07-1982 NOTARlA 5A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,l-Tituiar de dominio incompleto) 

DE: COORPORACION DE AHORRO Y CREDITO DE LOS TRABAJADORES DEL HOSPITAL DE LA SAMARITANA COOPETRASAM LTDA. 

A: PINTO CASTRO ABEL CC# 11957 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-11-2010 Radicación: 2010-108566 

Doc: ESCRITURA 3035 deI 11-08-2010 NOTARlA 19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 
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La validez de este documento podrá veriíicarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508275146120040442 Nro Matrícula: 50C-528537 
Pagina 3 TURNO: 2025-630714 

Impreso el 27 de Agosto de 2025 a las 12:47:18 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-TituIar de dominio incompleto) 

DE: ORJUELA DE PINTO ANA DOLORES 

DE: PINTO CASTRO ABEL 

A: PINTO ORJUELA ABEL HERNANDO 

A: PINTO ORJUELA JOSE ANTONIO 

A: PINTO ORJUELA MARIA EUGENIA 

A: PINTO ORJUELA NOEMI SUP ERIN 

CC# 20741015 

CC# 11957 

CC# 19478282 X 20% 

CC# 19412478 X 20% 

CC# 41715980 X 20% 

CC# 51579778 X 20% 

7 
A: PINTO ORJUELA YENY ESPERANZA , CC# 52029153 X 20% 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 21-02-2024 Radicación: 2024-12962 

Doc: ESCRITURA 2831 del 23-12-2023 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S500,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PINTO ORJUELA ABEL HERNANDO CC# 19478282 20% 

DE: PINTO ORJUELA JOSE ANTONIO CC# 19412478 20% 

DE: PINTO ORJUELA MARIA EUGENIA CC# 41715980 20% 

DE: PINTO ORJUELA NOEMI CC# 51579778 20% 

DE: PINTO ORJUELA YENY ESPERANZA CC# 52029153 20% 

A: MAS BIENES Y RAICES S.A.S. NIT# 9015157211 X 100% 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27.03-2025 Radicación: 2025-25539 

Doc: ESCRITURA 517 del 14-03-2025 NOTARlA SESENTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUC1ON REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO TITANIUM III PH 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
// 

DE: MAS BIENES Y RAICES S.A.S. NIT# 9015157211 X / 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

9-> 225O13OAPARTAMENTO 101 

9-> 225OI31APARTAMENTO 201 

9-> 22501 32APARTAMENTO 202 

9-> 22501 33APARTAMENTO 301 

S NR O NO1AlIAO 
& *IGI1t*O 
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La vahdez cje este documento podrá verdicarse en la pág.na cemtuficados.supemnotartado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508275146120040442 Nro Matrícula: 50C-528537 
Pagina 4 TURNO: 2025-630714 

Impreso el 27 de Agosto de 2025 a las 12:47:18 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene vahdez sin la firma del registrador en la ultima página 

9-> 225O134APARTAMENTO 302 

9-> 225O135APARTAMENTO 401 

9-> 225O136APARTAMENTO 402 

9 -> 225O137APARTAMENTO 501 

9 -> 225O138APARTAMENTO 502 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) ..,

' N Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 15-02-1993 
003,004 APELLIDO PINTO 'VALE' CODG.5175 .,'. ! . 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C20f0-18696 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 17-03-1994 
MODIFICADO: PERSONAS QUE PARTICIPAN CORTES 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falta o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-630714 FECHA: 27-08-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

SNR 
WPt&iYt$bP.. 
0* NO1AIIDQ 
& ftGI3.tlO 
.._. _. 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

DATOS GENERALES 

Prominente Vendedor: 
HECTOR ALBEIRO SÁNCHEZ MORENO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 80.807.760 de Bogotá 
D.C., mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., de 
estado civil soltero sin unión marital de hecho, quien obra 
en nombre y representación de la sociedad denominada 
MAS BIENES Y RAICES S.A.S., identificada con NlT No. 
901.515.721-1, empresa legalmente constituida por 
Documento Privado del 30 de agosto de 2021 de Asamblea 
de Accionistas, inscrita en la Cámara de Comercio el 30 de 
agosto de 2021, con el No. 02738473 del Libro IX. según 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

Prominente Comprador: XXXXX XXXX XXX XXXXXX mayor de edad. identificado 

con cédula de ciudadanía número XXXXXXXX expedida 
en Bogotá D.C. 

Matrícula Inmobiliaria: 50C-2250130 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro. 

Chip Catastral: AAAO295OTBS de la oficina de Catastro DistritaI de Bogotá 

D.C. 

Dirección inmueble: APARTAMENTO CIENTO UNO (101) SITUADO EN LA 

KR 32 1H 75, EDIFICIO TITANIUM III PH NO VIS, de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

PARTES DEL CONTRATO 

Entre el suscrito, por una parte, HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO, mayor de 

edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.807.760 expedida en Bogotá D.C., de estado civil soltero sin unión marital de 

hecho, como representante legal de la sociedad MAS BIENES Y RAICES S.A.S., 

empresa identificada con NIT. 901.515.721-1, legalmente constituida mediante 
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documento privado del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) de Asamblea 

de Accionistas, inscrito en la Cámara de Comercio el treinta de agosto de dos mil veintiuno 
(2.021), con el No. 02738473 del Libro IX. según Certificado de Existencia y 

Representación Legal de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará EL 

PROMETIENTE VENDEDOR. y el señor XXXXX XXXX XXX XXXXXX, mayor de edad. 

domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

XXXXXXXX de Bogotá D.C.. de estado civil soltero sin unión marital de hecho, quien en 
adelante se denominará EL PROMETIENTE COMPRADOR.  han acordado celebrar la 

presente promesa de compraventa del inmueble que en adelante se identificará y bajos 

las siguientes clausulados.  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Objeto del Contrato. - EL PROMETIENTE VENDEDOR, se obliga a vender 

a EL PROMETIENTE COMPRADOR y este a su vez, obrando en su propio nombre, se 
obliga a comprar a aquel el derecho real del dominio y la posesión plena que tiene y 

ejerce sobre el APARTAMENTO CIENTO UNO (101) SITUADO EN LA KR 32 1H 75, 

EDIFICIO TITANIUM III PH NO VIS. de la ciudad de Bogotá D.C. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

Matricula Inmobiliaria: 50C-2250130 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C., Zona Centro.  

Chip Catastral: AAAO295OTBS de la Oficina de Catastro Distrital de Bogotá D.C. 

Dependencias: Sala — comedor, alcoba principal con vestier y baño privado, una (1) 

alcoba, un (1) baño social, hall, cocina y zona de ropas.  

Linderos: Los linderos y demás especificaciones se encuentran en la escritura pública de 

Reglamento de Propiedad Horizontal número XXXXX XXXX X XXX (XXX) DEL DOS MIL 
XXXXX (XX-XX-XXXX) otorgada en la Notaría XXXX XXX X XXX (XX) del Círculo de 

Bogotá D.C.  

SEGUNDA: Tradición. - El inmueble prometido en venta fue adquirido por 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXX XXX XXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXXXXX X 

XXXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXX.  
TERCERA: Libertad de Gravámenes y Saneamiento por Evicción. - EL 

PROMETIENTE VENDEDOR garantizan que el inmueble que promete en venta es de su 
exclusiva propiedad y que no lo han enajenado o prometido en venta a otra persona con 
acto anterior; así mismo garantiza que se encuentra a paz y salvo por concepto de 

impuesto predial, tasas, contribuciones, valorización de orden nacional, departamental y 
municipal y a la fecha se halla libre de condiciones resolutorias de dominio, censos, 
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anticresis, arrendamiento por escritura pública, embargos judiciales, pleitos pendientes, 
registros de demanda:  usufructos, servidumbre, desmembración y demás limitaciones del 
dominio, de igual manera se obligan al saneamiento del bien por evicción o por vicios 
ocultos del bien inmueble.  

CUARTA: Servicios Públicos, Impuestos, Tasas, Contribuciones, Administración y 
Garantías. - El inmueble objeto de esta venta se entregará en las condiciones en que se 

encuentra en la actualidad, a paz y salvo por concepto de servicios públicos domiciliarios 
y cuotas de administración, junto con todos sus usos, costumbres y anexidades, de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 116 de la Ley 9 de 1 989, siendo de cargo de EL 

PROMETIENTE COMPRADOR  a partir de la fecha de la entrega del inmueble los 
anteriores conceptos.  

PARAGRAFO. - Servicios Públicos Domiciliarios: - El predio consta de los siguientes 
servicios públicos al momento de la entrega, ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO. 

ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS DOMICILIARIO, y serán entregados de conformidad con 

lo estipulado en el Artículo 10 de la Ley 66 de 1985.  

QUINTA:  EL PROMINENTE VENDEDOR, manifiesta a EL PROMETIENTE 
COMPRADOR. que se radicara en la Secretaria del Hábitat los documentos pertinentes 
para la expedición del permiso de Enajenación de inmuebles destinados a vivienda, del 

EDIFICIO TITANIUM III PH, el cual cuenta con licencia aprobada mediante Acto 

Administrativo No. Acto Administrativo No. 11001-5-24-1107 con fecha de expedición 15 
de mayo de 2024 y fecha de ejecutoria 31 de mayo de 2024.  

SEXTA:  EL PROMINENTE VENDEDOR, se comprometen con EL PROMETIENTE 

COMPRADOR. a garantizarle legalmente la estabilidad de obra por diez (10) años, y para 

los acabados de un (1) año, del bien inmueble que aqui se promete vender, de 
conformidad con el Artículo 80  de la Ley 1480 de 2021.  

SEPTIMA: PRECIO, Forma y Condiciones de Pago. - El precio pactado por LOS 

CONTRATANTES para la venta es por la suma de XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX 

($XXXX XXXXXXX) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, el cual será pagado por EL 

PROMETIENTE COMPRADOR a EL PROMETIENTE VENDEDOR, de la siguiente forma: 

A) Un primer pago por la suma de ($XXXXXXX XXXX) XXXXXXX MILLONES DE PESOS 

MONEDA LEGAL COLOMBIANA, dinero que será pagado en efectivo el día XXXXXX 

(XX) de XXXXX de 2025 a titulo ARRAS del presente contrato.  

B) El saldo restante por la suma de ($XXXXXXXX) XXXXXXXX MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA, dinero que será pagado en efectivo el día que se 

suscriba firma de escritura de Compraventa.  

OCTAVA: Entrega del Inmueble. - La entrega real y material del inmueble objeto de 

este contrato se realizará el día siguiente que se realice el desembolso del dinero 
contemplado en el literal B de la cláusula Séptima del presente contrato.  

NOVENA: Otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa. - LOS 

CONTRATANTES acuerdan que ¡a firma de la Escritura Pública que solemniza el presente 
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contrato se realizará a las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM) del día XXXX (XX) DE 

XXXXX DEL AÑO DOS MIL VEINTITICINCO (2025) en la notaría XXXXX X XXX (XX) del 

círculo de Bogotá D.C.  

DECIMA:  - Cláusula Penal. - Si alguno de LOS CONTRATANTES no cumpliere en todo 

o en parte sus obligaciones, dará lugar a la resolución del presente contrato y pagará a 

favor del contratante cumplido, a título de pena, una suma equivalente al diez por ciento 

(1 0%) del valor total del inmueble, sin necesidad de requerimiento jurídico ni constitución 

en mora a los cuales renunciamos expresamente.  

DECIMA PRIMERA: Gastos Notariales. - Los gastos que se generen por la venta del 

inmueble serán pagados por partes iguales entre los contratantes, de acuerdo a lo 
estipulado en el Articulo 223 del Decreto 960 de 1970, y  se harán de la siguiente forma: 

1. Retención en a Fuente: Por EL PROMINENTE VENDEDOR.  

2. Los Derechos de Escrituración: POR PARTES IGUALES.  

3. Beneficencia y Registro: Por EL PROMETIENTE COMPRADOR.  

DECIMA SEGUNDA: Comunicados. - De conformidad con la ley 527 de 1999 se 
entenderá: que las comunicaciones remitidas por correo electrónico entre EL 

PROMETIENTE COMPRADOR y EL PROMETIENTE VENDEDOR tendrán la misma 

validez o fuerza obligatoria, como si se hubieren hecho por documento escrito e impreso; 

por lo tanto, no se le negarán los efectos jurídicos a la manifestación de voluntad de las 

partes. comunicadas por este medio.  
DÉCIMA TERCERA: Cesión. - El presente contrato de promesa de compraventa es 
intransferible y personal.  
DECIMA CUARTA: Voluntad para Contratar. - Las partes CONTRATANTES 

manifiestan que este contrato promesa de compraventa expresa en forma completa y 

exclusiva su voluntad y acuerdo para la realización del presente acto jurídico.  
DÉCIMA QUINTA: Cuerpo Cierto. - No obstante, la mención de áreas, cabida y linderos 

anteriormente citados de los inmuebles se transfieren como cuerpo cierto junto con todas 
sus construcciones, mejoras, usos, anexidades, costumbres, servidumbres y 
dependencias que accedan a los mimos.  
DECIMA SEXTA: Mérito Ejecutivo. - Acuerdan las partes que para todos los efectos 
legales y especialmente para el cumplimiento, el original del presente documento presta 

mérito ejecutivo y es ley para las partes.  
DECIMA SEPTIMA: Régimen de Propiedad Horizontal. - Las partes contratantes 
reconocen y aceptan que el inmueble prometido en venta se encuentra sometidos al 
régimen de propiedad horizontal constituido mediante la escritura pública número 

XXXXXXX XXXXX XXXXXXXXXX (XXX) DEL XXXXXXX XXXX XXXXXXX DEL AÑO 
DOS MIL VEINTI TRES (XX-XX-2023) otorgada en la Notaría XXXXX X XXXX (XX) del 
Círculo de Bogotá.  
PARAGRAFO. — EL PROMINENTE VENDEDOR se obligan con la parte COMPRADORA, 
a realizar el desenglobe de las unidades privadas de vivienda del EDIFICIO TITANIUM III 
PH, ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD.  
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Leído el contenido de este CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA. SE  FIRMA EN 

DOS (2) ORIGINALES y es aprobado en todas sus partes por quienes la suscriben, hacen 
constar que han verificado cuidadosamente sus nombres, el número de sus documentos 

de identidad, que todas las informaciones consignadas en este instrumento son correctas 

y, en consecuencia asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud de 
a misma, siendo el día XXXXXXX XXXXXXXX XXXX DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

(XX-XX-2025) y se firma por quienes en el intervinieron.  

EL PROMETIENTE VENDEDOR: 

HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO 
Representante Legal. 
C.C. # 
TEL.# 
DIRECC ION: 
E-MAIL: 
ESTADO CIVIL: 
PROFESION: 

EL PROMETIENTE COMPRADOR: 

xxxxxxx xxxxx xxxx xxxxxx 
C.C. # 
TEL.# 
DIRECCION: 
E-MAIL: 
ESTADO CIVIL: 
PROFESION: 

FIN DEL CONTRATO 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA XX DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXX (XX) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: XXXXXX (XX) DE XXXXXXXXX DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025)  

FORMATO DE CALIFICACION 

RESOLUCION 7644 DEL 18 DE JULIO DE 2016 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

NATURALEZA DEL ACTO: CODIGO (125) — COMPRAVENTA 

CUANTIA: $290.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

MAS BIENES Y RAICES S.A.S.  NIT. 901.515.721-1 

A: XXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX C.C. XX.XXX.XXX 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 50C-2250130  

CHIP: AAAO295OTBS  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO 

NOMBRE O DIRECCIÓN: APARTAMENTO CIENTO UNO (101) SITUADO EN LA KR 

32 1H 75, EDIFICIO TITANIUM III PH NO VIS, de la ciudad de Bogotá D.C.  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, a los XXXXX (XX) días 

del mes de XXXXXXXX del año dos mil veinticinco (2.025) ante el despacho de la Notaría 

XXXXXXXXXXX (XX) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., cuyo notario es el Doctor 

XXXXXXXXXXXXXX, en esta fecha, se otorga la escritura pública que se enmarca dentro 

de los siguientes términos:  

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA Y VIA EMAIL:  HECTOR ALBEIRO SANCHEZ 

MORENO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80.807.760 expedida en Bogotá D.C., de estado civil 

soltero sin unión marital de hecho, como representante legal de la sociedad MAS BIENES 
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Y RAICES S.A.S., empresa identificada con NIT. 901.515.721-1, legalmente constituida 

mediante documento privado del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) de 

Asamblea de Accionistas, inscrito en la Cámara de Comercio el treinta de agosto de dos 

mil veintiuno (2.021), con el No. 02738473 del Libro IX, según Certificado de Existencia 

y Representación Legal que se protocoliza con este instrumento, y quien obrando en 

nombre propio manifestó lo siguiente:  

PRIMERA: — EL VENDEDOR transfieren a título de venta a favor del COMPRADOR 

quien a su vez adquiere de aquel el derecho de dominio y posesión, quieta y pacifica que 

tienen y ejerce sobre el siguiente inmueble:  

APARTAMENTO CIENTO UNO (101) SITUADO EN LA KR 32 1H 75, EDIFICIO 

TITAN IUM III PH NO VIS. de la ciudad de Bogotá D.C., que hace parte del Edificio Ciudad 

Montes PH VIS, y cuyos linderos especiales tomados del Reglamento de propiedad 

Horizontal número XXXX XXXXXX X XXX (XXX) del XXXXX (XX) XX XXXX del año dos 

mil veinte cuatro (2.024), otorgada en la Notaría Sesenta y Cinco (65) deI Círculo de 

Bogotá D.C., son los siguientes:  

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX.  

LINDEROS GENERALES:  

PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO TRES (3) DE LA MANZANA 1. QUE HACE 

PARTE DE LA PARCELACIÓN LA ASUNCIÓN, UBICADO EN LA CARRERA TREINTA 

Y DOS (32) NÚMERO UNO H SETENTA Y CINCO (1 H-75) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C., con extensión superficiaria de doscientas treinta y cuatro punto trescientas setenta 

y cinco milésimas de vara cuadrada (234.375 V2), equivalentes a ciento cincuenta metros 

cuadrados (150.00 M2), y comprendido dentro de los siguientes linderos, tomados del 

título de adquisición:  

POR EL NORTE: En extensión de quince metros (15.00 mts) con el lote número dos (2). 

POR EL SUR: En extensión de quince metros (15.00 mts) con el lote número cuatro (4). 

POR EL ORIENTE: En extensión de diez metros (10.00 mts) con la vía pública.  
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POR EL OCCIDENTE: En extensión de diez metros (10.00 mts) con el lote número doce 

(12).  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-528537, Cédula 

Catastral No. 2A 32 3, y  CHlP AAA0036BHSY.  

SEGUNDA: - PROPIEDAD. EL inmueble que aquí se transfiere a título de venta es de 

propiedad exclusiva de la sociedad BIENES Y RAICES S.A.S., a cual ejerce el derecho 

de dominio y posesión de forma regular, quieta y pacífica, y que no lo han prometido en 

venta por acto anterior al presente acto.  

PARAGRAFO 1.— REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL APARTAMENTO 

CIENTO UNO (101) SITUADO EN LA KR 32 1H 75. EDIFICIO TITANIUM III PH NO VIS. 

de la ciudad de Bogotá D.C., hace parte del Edificio Titanium III PH NO VIS, sometido al 

Régimen de Propiedad Horizontal según lo dispuesto por la Ley 675 de 2001, y 

constituido por escritura pública de Reglamento de Propiedad Horizontal número XXXX 

XXXX X XXXXX (XXX) DEL XXXX XXXXX (XX) DE XXXXX DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO (2.025) otorgada en la Notaría XXXXXX X XXXXXX (XX) del Círculo de 

Bogotá D.C.  

PARAGRAFO 2. — EL VENDEDOR se obligan con la parte COMPRADORA, a realizar el 

desenglobe del apartamento objeto de esta venta, ante la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital UAECD.  

TERCERA: - TRADICION: Que el inmueble antes descrito fue adquirido por la sociedad 

MAS BIENES Y RAICES S.A.S., Así:  

Mediante Compraventa De: NOEMI PINTO ORJUELA, ABEL HERNANDO PINTO 

ORJUELA, JOSE ANTONIO PINTO ORJUELA, MARíA EUGENIA PINTO ORJUELA, y 

YENY ESPERANZA PINTO ORJUELA A: MAS BIENES Y RAICES SAS.. según 

escritura pública número dos mil ochocientos treinta y uno (2831), deI veintitrés (23) de 

diciembre del año dos mil veintitrés (2023). otorgada en la Notaria Cincuenta y Siete (57) 

del Círculo de Bogotá D.C., e inscrita al folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-528537. - 

CUARTA: — PRECIO, Forma y Condiciones de Pago. - El precio pactado por LOS 

CONTRATANTES para la venta es por la suma de Doscientos Noventa Millones de Pesos 

Moneda Legal ($290.000.000)M/L. el cual será pagado por EL PROMETIENTE 
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COMPRADOR a EL PROMETIENTE VENDEDOR, de la siguiente forma: La totalidad del 

dinero al momento de la firma de esta escritura pública, pago que se hará por medio de 

trasferencia electrónica ala cuenta Bancaria número XXXXXXXXXX del Banco de Bogotá 

que se encuentra a nombre del PROMINENTE VENDEDOR.  

QUINTA: - Entrega del Inmueble.  La entrega real y material del inmueble objeto de esta 

venta se realizará el día siguiente que se firme por las partes la presente escritura pública 

de compraventa.  

SEXTA: - EL PROMINENTE VENDEDOR, manifiesta a EL PROMETIENTE 

COMPRADOR, que se radicara en la Secretaria del Hábitat los documentos pertinentes 

para la expedición del permiso de Enajenación de inmuebles destinados a vivienda, del 

EDIFICIO TITANIUM III PH, el cual cuenta con licencia aprobada mediante Acto 

Administrativo No. Acto Administrativo No. 11001-5-24-1107 con fecha de expedición 15 

de mayo de 2024 y fecha de ejecutoria 31 de mayo de 2024.  

SEPTIMA: - EL VENDEDOR. se  comprometen con EL COMPRADOR, a garantizarle 

legalmente la estabilidad de obra por diez (10) años, y para los acabados de un (1) año, 

del bien inmueble que aquí se vende, dando así cumplimiento al Artículo 8° de la Ley 

1480 de 2021.  

OCTAVA: - Libertad de Gravámenes y Saneamiento por Evicción.- EL VENDEDOR 

garantizan que el inmueble que prometen en venta es de su exclusiva propiedad y que 

no lo han enajenado o prometido en venta a otra persona con acto anterior; así mismo 

garantiza que se halla libre de condiciones resolutorias de dominio, censos, anticresis, 

arrendamiento por escritura pública, embargos judiciales. pleitos pendientes, registros 

de demanda. usufructos, servidumbre, desmembración y demás limitaciones del 

dominio, de igual manera se obligan al saneamiento del bien por evicción o por vicios 

ocultos del bien inmueble.  

PARAGRAFO 1.  - Servicios Públicos, Impuestos, Tasas, Contribuciones, 

Administración y Garantías.- El inmueble objeto de esta venta se entregará en las 

condiciones en que se encuentra en la actualidad A PAZ Y SALVO por todo concepto 

como impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones, tanto nacionales como 

departamentales o distritales causados hasta la fecha de la entrega del inmueble, lo 
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mismo que a paz y salvo por concepto de servicios públicos domiciliarios y cuotas de 

administración, junto con todos sus usos, costumbres y anexidades, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 116 de la Ley 9 de 1989, siendo de cargo de Del 

COMPRADOR a partir de la fecha de la entrega del inmueble los anteriores conceptos. — 

PARAGRAFO 2.  - Servicios Públicos Domiciliarios: - El predio objeto de esta venta 

se entregará dotado de los servicios públicos definitivos, tales como, ACUEDUCTO. 

ALCANTARILLADO Y ASEO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS DOMICILIARIO, de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 10 de la Ley 66 de 1968.  

NOVENA: - Gastos Notariales. - Los gastos notariales que se generen por la venta del 

inmueble serán pagados por partes iguales entre los contratantes, de acuerdo a lo 

estipulado en el Articulo 223 del Decreto 960 de 1970, y se harán de la siguiente forma: 

A) Retención en la Fuente: Por EL VENDEDOR.  

B) Los Derechos de Escrituración: POR PARTES IGUALES.  

C) Beneficencia y Registro: Por EL COMPRADOR.  

EL VENDEDOR: 

HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO 
Representante Legal MAS BIENES Y RAICES SAS. 
C.C. # 
TEL.# 
DIRECCION: 
E-MAIL: 
ESTADO CIVIL: 
PROF ES ION 

EL COMPRADOR: 

xxxxxxx xxxxx xxxx xxxxxx 
C.C. # 
TEL.# 
DIRECCION: 
E-MAIL: 



FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLMITANTE: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
martes, 9 de septiembre de 2025  
[MAS BIENES Y RAICES SAS 

150 m' 1. AREA DE LOTE ( ublizada para esta radicación): 

IL INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR NO VIS  DIFICIO TITANIUM III PH) 
DIRECCIÓN: KR 321  H75 
APARTASENTOS:

t 9
CASAS: o J LOTES:I O  

2. ÇOSTODELm'DELOTE (ubdaparaestaradicadón) 

3. MtEAOECONSTRUCCIÓI4 (ublIzadaparaestaracación): 

4. COSTO DEL nf DE CONSTRUCCIÓN (utilizada pa esta racación). 

3.333.333 SIm2  
649m 

2.873.342 SIm2  

FIRMA REPRESENTNITE LEGAL O SOUCITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORÓ 
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ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Desciipción Costo (miles de$) Costo por m2  (en pesos 5) 

5. TERRENOS: $ 500.00O/' 770.333 $Im2  26,8% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 1.251 .000/',A927.373 SIm2  67,1% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $ 114.000..../' 175.636 SIm2  6,1% 
8. GASTOS FINANCÍÉROS: $ 0j______ • SIm2  0,0% 
9. GASTOS DE VENTAS: $0 - SIm2  _____ 0,0% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 1.865.000J/ 2.873.342 $Im2  iodÇ 

IV. VENTAS (miles deS) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $1.865.000 12. UTILIDAD EN VENTA: $0 0,0% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 500.000 26,8% 
14. RECURSOS PROPIOS: $ 1.251.000 67,1% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: $114.000 6,1% 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 7 0,0% 
18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% -- 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 1.865.00 100% 

FILA VALIDACIÓN 

SECCIÓN B 
Pára 1 de 1 

Formato PMOS.v0121 VIO 
Presupuesto Fm.nol.,e FI,4o de Cié. y 
Presupuesto d. venas Calle 52 P1364 Tel 3581600 exi 6000 v.ww rrabrtatoogota gov.co 
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PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

FEChA 
0611112024 

CODIGO 
P2R3-00121 

VERSIÓN 
lo 

45800 RUJO SICAJA .C*•2 7202. COPO 

StXITNOISAUJ.5_M.IcltCOsUTQ, 
MAS 510102Y SACIO ¡AS 
1.a..00anc.rooçnc. 
8UlC0ACIM_IB0.11M 80202* CIO 7373 

&W0013..,o.a 
80.07 

LMM.tU1T.J 
1000 

• .mNCA 
8 

2.32*24 •&OCO 

1. e.a23ooa,wo2*ow80a. 
III 131070 

2 IIC.*&Mb.MO*# 
2*28.2*48 

2 'OIa2W2 
0224.00 

22C22fl2' 7*2*3280* 
e.8.0 

D7*CO100 
0021.801 

FILA VAUOAcION 

,5
fr --  . a*43  e.,*e. .*. - e. .... .#Vo.e.fr. -+ 

FU_nl.  US,.S IMAe.l SOwetO OS.05.8 IA2flht.7ft Iull4tI.t] 01 t 
- H H' 

I2w.b. II 
H - J- H-' 

Sb..e. 07 S*, II 
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22782282228 200.RS l.,RS 0.RS RS.RS 

une., Il  l02wtl, 02 

27.e.05_O i2SI. 1481.00 0,00 i87. 516.000 207.00 
02 o o 
• 30SOI2*4.5_ 114.00 114.00 040 11440 

0 040 

8478*2207* 

fløt801COt00ftfl 

14040 0185.00 040 2.85040 / 
0 040 

20101*35_CO 273000 272002* 0.000 0 0 * 181.000 015.800 801.45* 0 0 1.880.400 0 0 0 0 O 0 * O O 

U...  Sm. 7 IOwa. 3 80.80.2 l*4 8Owl .8 IOwa.? .I 1 .et II 8_e, It 5_a. ti e.li IOw.*, 14 ISa. II .Il l.e, 17 50.80,1S 

2375_SOS 0040 0040 0.00 00.00 
50.0e. It * 0 07*2*111 

*0081085_Ion 148240 148140 040 187.00 2.00.00 

20008108SO5_00 21440 11402* 040 104.000 

fl*Ai'T080tt05_08 0 040 

2*0*510800*0084 0 0.00 

0 040 

7408000 O 000 
O2.CIWIOP*0TW.Ae. 0 0.02* 
230172037200$Ç1 O 040 
232*1033800 118*52* 1180.0*6 1000 0 0 0 0 187.020 114000 1.2*3.000 80*460 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

taoo,e. Laste. 5 0 0 147.208 010180 51402* .11448* .1003088 1.250188 0 0 0 0 0 0 0 8 0 0 0 0 

A 5 0 0 0 0 0 0 0 8 0 0 0 8 0 * 0 0 0 0 2 

CI 015*0 60000801lt.5ti012.2) 

rlot5*IP0008140ti00221 

00 0118524*06180. 

02, *JOIARGALO.00452 00 Ole. 

r..P5_.0IOI VIO Pl5_ .7%520.l po .,. 
C2.02 72384 lA. 858200 1 00*1*1* 

7,O 4.3 

ig 
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NEXO DE VENTAS 
cops 

DICeSI 2100 de 2006. MI0o 1. MN 0lyMaio 7. bte,N Clv. øeallo 19 de 2012. 0i0 1 

1. Fecha elaboracIón 
2025.s.p.09 

2. Solicitante: 
MAS BIENES Y RAJCES SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESIDENCIAl. UULTIFAMIUAR NO V1S DIFlClO TJTANIUU III PH) 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ 4 Precio miles $ / 5 Valor Vrv,enda en 8. Valor SMMLV 

Valor máximo 265.000 48.41 5.414 186, 00 Valor mínimo 200.000 41.82 4.131 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vip 

0 
ViS 

8 
VIS RES URO 

0 
NO VIPIVIS 

Obse,ación 

UDACIÓN 
IndIqC. 

¿U.Co...n.ión*. 
p,obv CO NO VIS? 

SI 

Totales 9 $ 1285.000 402,74 mc $ 559.500 30,00% 

ITEM 

1 

2 

3 

6 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14, Cuota nidal 
miles $ 

15. Precio vivIenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (mIles 5) 

17. % Couta InIcial ¡18. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

AP 101 200.000 41,82 60.000 200.000 

400.000 

4.782 30,00% 

AP 201 200.000 41,82 60.000 4.782 

4.131 

30,00%
: 

AP 202 

AP 301 

200.000 48,41 60.000 600.000 30,00% 

200.000 41,82 60.000 800.000 

1.00O.0O0 

4.782 30,00% 

AP 302
- 200.000! 48,41 60.000 - - 4.131 30,00% 

AP 401 

AP 402 

200.000 41,82 60.000 1.200.000 4.782 

- 1465.000 

3000% 

265.000 48,41 79.500 30,00% 
NO VIPMS 

AP 501 200.000 41,82 60.000 1.665.000 4.782 

4i31 

30,00% 

AP502 200000 48,41 60000 1865000 

- 

3000% 

--- ------- 

- 

- - 

-L - 

crm8t0 PMOS-FO121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogota D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

Ne.d.IocccI6 

11001-5-23-2970 
Radicado SNR 

11001 -5-23-15B7 
ACIOA*E*OUVONO. IIfU%1 54 I1f%y 

U VV E U t.H ?.cho 6. Cadlcoclon: 
24-nov.-202.3 

?achoD.bldo Fc,n,a 
24.nov.-2023 . - 15-mw..2O24 31 HAY 2Ü2 

9GENClA: 
1 riiit LULI 

- LA CL7AbORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ OC AEs2. ADESANA t&tl MONC AS6. en 30 .1 ocsModei oua lo carENen cas Leyes 8Edo 19$F 0 a 
NoClon 1077 de 2013, el Diado Dilol 342do 2051. y 

CONSIDERANDO 
l.2OUClTANtt(S)Qua la SocIedad MAS 01(815 Y RAICES SAS P111 901315721-1 E ,ersfanln Legal IIECIOR ALEEIRO SANCIIEZ MORENO CC 5)0B36S98. '.cccr, 
Consm.ccclán en 10(6) m000100d(es) de COro Humo. Cecronslonlo. De nolCl&l 10101. VIlla Bueno cte ci PropIedad horl,on?al anal 11011 precBo(c) Libano(s) ub 011,1(1) . 

32 1 147$ Actual CNI4I),  A 0034R115Y y uoWlculo(s) koURoo) 500520537. U,bor*oclón: (A ASUIICIOH . Monrarsa E Lotes: 3 
IMARCO NORMAUVO Que enloi pIarlas y docuoentoc presenlodos co (so vercEcodo el ctcopenIo de bu normus istxsrAEcos arcp.Mecl6.scas y do w,noraenc*. qan.e- 
el n?e nsarco nmsøtivO 
i3R2ETO POT.Oec 553/lc32l )lJPtNor3T .PusnlAlorida COOlGoUf't'Ci5 )PIck. 7) 
AREAACIT5)AD: P0XUcilOAD Acl,6troteoB NøApko 
TRATAMANTO: GONSO(IDACION ZONA: AAÇ . (ilNÉRADOlA 7)E SOP0RI UBEAPI(Y. 
78 RIESGO: ELMOCION EN MA5A;0o INUNDACION rIo MICEO- ZOPIIICAC$Ol4. IAU)VIAL000 

I00MUNIAC5ÓA \'Ks$O$ Que nsednle cøilRflcodorces escotol envlod por conca codificado. se cucre).ó con la c,tocr o veccos. acordo con o 
216.12.2.1 del Decelo Hocbpod TOS? de 2012. 
4.VAUA: Que reposar en el espente 135 elms tolográticoi de lo tocIEn de lo vda en el puedo otselo de lo eo6c4ud en (o oua ce odMeulo o Iercos ccOre 30 r6cbocuón alo 
?ról610, N.icnroo 3s corocteutilceas bádcas del yecto. do causlomldod Con lo etlablecldo en el parágrafo 1 del arlcufo 2.2.6.12.2.1 del Decreto PlOcios lO?? de SOIS. 
6.ONSlTTU05ON EN pARlt Que iwcgr5n tOrcido 10frsaCo so corsstluyó en parlo. 
6.PAGOE Que et per'c'onof'o OcreT6loc pagas re0uondos poro ) erpedTClón del prosenl e Ada Adn*4srro?lvo, acorde con lo aslocalecldo en al arTiculo 2.2346.2 del Decreto 

13flde 2072. 

RESUELVE 

ARTICuLO 1. Ciforgas UCENCIA DI CONSTRUCCiÓN en lo(s( rnodalc500(es) do OUA NUEVA. CEIBAMiINTO. DEMOUOÓN TOTAl. VISTO •I)INO DE EA PROPIEDAD HORIZONTAL en nc 
prodasstaro. esIolo: 3 locazodo en lo deección KR 325 H 7$ Actual - C AA003TIBH$Y - MatrIculo Inmob6celo50C328537 de lo acoRdad de PUenTO A,0r40.Oaro USO ti) 

n 64'110 151  ptros y un (1) c010.,o daitlnodo a nueve ¿9) unIdades de ulviendo 40 /15 con teN 161 depósitOs, dleclilole 1171 cupos poro vet6culos do n4C,OmovUdad 
)Ø0Oseos). øctse (8) cupoc paro molos y os IT) cupo de ectoclonondeoto con dimenhio11ei poca personas con movRdod reducido. Se op'ueborr los piarlas do o(ndorcrr.caulc, - 
o.i330 de Oreos or'e  .2ar130n0n 62 MTOITnOCTIrS para IccYselor el EdT.CIQ RESIDENCIAL MULTIFAMJUAR NO VIS al r6geY de prop1edod hcrbccstol de conlorr14dod con lo Lay 67500 

l. 

2. TRulores En Col5ad de Poseedor MAS EU4ES Y RAICES SAS 8(78(1515731.1 RepreserdOnte LeC1 NECTOR ALBURa 5NCHE? MORE(IO CC 3304836398 1 
2 Pons.cpereo6).s - 

tYo't6On Norte IØenI,Iccoc.on Eespo'nooidooes Moc,Icuco Pyolepo"cl 
ZAA CARLO .CENO eOcGuE2 Céouo Csrdøaano.I 121571270 hrrcsi,.,.rcjceuu. 265.J02e7R 
,.RL80 10050 GONZALO Cédelo Ci.30aooX)933 CblLs$0 y000leorala 25.l33S)8 

COMES Céo.30C8.nc0aor40464417 Coretsj.spareuele IN SC 0/Deabonar ENn 14063 CR)00IN$5 
1 )A0 6*GOsel2 éOJoO..dodoc4o16948l7 - /,en.SCMP ecena/Deeñdeor Oecss No Rst C*7ti319t86 
ARfl.O 1'3su.hd,&... del Proyecto 
4.1 HOcEN, del ProvectIE RBS'DENCIAI. MUL1IFÁMBJÁR NOVE 1 4.2 E38O10 .5 

42 u 44 Edodolsariésflloce 
- ,... - - .c.., ,RBIdcietac 3 

- MUTP .--. E NO.P1.A)ITEA Oepóictøce 6 
Loteo Irsl3cidod 1 0 MOSOce a 

-. .,. . . . M3agmon U 
Coro Esridones O 

- ... ... --ICvDe 

44 cee o de Ateos 

1,50 uSO 0Or0140ev0 
-. - 

Ñs,plodOrs SUsTOTAL Zwocrán Mødfc. Relaizoro. TOTAL 
SOTANOiSI: 141.9 VTVIENOA 4492? 0.00 649.07 'O 0.00 000 449.07 
£5ME0Iper4O: . O COMLROO 0.00 0.00 • 020 . 0 0.00 0.00 0.00 
98IU PiSO 97,27 OFICAERV 020 020 020 020 0.01) 020 020 
°oos Rsoir.rrsas 9.9 'NS IlT/l)OTAC 020 020 018) 000 020 
S98 P513485 PISO: 32.73 134Dl,ISTRIA 020 0.00 020 0.15) 0.00 0.03 

IOTAL CO$IST1IzoO ¿9.O? TOTAL 15(150V 64927 O.Ci) 64927 0.00 020 020 64907 
0521 ANT O AREA DISWDEM 7.3 clac CorO 64927 tER*AM. MIS O 

11WAMO YO/NO VIl 940. Uted000s: 9 'jeo )m2): 64997 BIVIDIDAVO No. Unb0000c O Neo Im2): O 
yØyjp c40,(Jr4djoØeE O Neojm2): O C*10113'dTB. lJnidadeE O fleo4rn2): -- O 

COJG4J Ye 40 U,c.11Yde5' O .5,00 crO): o dolos legcrc000l eslón rscRodOs dentro del bici Gel oreo y urNZoøes de srcrenao de 

4.6 tdilcobidod 
44. vo&meOfa 4.6.2 deceeliol ccelocleoødø, con Espacio Priblco 44,3 00010910 y Aarnlec11oi 

1409003 NARITABLES 3 ANtIJAROIN 1POtOG1A. 1 CONNIUA 
ALTUSA 34.5.11 En METROS 13.30 O5EEXIGEP0IRER32 AISLAMIENtO METROS 1 NIVEL 
SOlANOS I L NO APLiCA 'Il9lOR 520 f Teneno _______ 
SEMAOTAZIO RIO PlANTEA , C50RAMIRnTt5 4.6.4 CoalPilvodo 

1 A11an5510 APUCNntt4ongcIUd misO bESl)IAC)ON. 64353, 
ISO NO NARITABI.E No VOLADIZO 0P4AS RECREATIVAS. 52.06 24.2) 

AREABA.1OCURIEETAosCI Ó.4OMTSPORITRS2 SERVICIOSCOMUNALES 70.18 ' 32.02 
44.6 . NO APLiCA ESTAC. ACiCNALES 0.0 0 

BOCEDEOCUPACION. NOAPUCA OcoltrilO'. DE u(T*oculog . 
p.uaoeco.oltucoóh. 295 

COrIIIA ZONAS VIROtE O 
u,occasn*ceOs 

0.0 
1 - 

. . ' - -'' - -- 
. . - 

4.4 biucUas 
TOOECLMENTACIOe4 TPO 0€ ESTRUCTURA POrlcos Os ConQelo Dm0 

-
. - - - , . - 

MET000 DE 0.5080 tlosbloncro LliSno GRADO TIEMNO (SIR. np . '. . 
1/itRiA HORIZ (CLI VALENTE Io MOOAL No 
OTROS 
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CURADORA URBANA No. 5 Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA PEZ MONCAYO 
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previo lo ocupación y/o transferencia de los nuevos 
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previstos en el Codigo Nacional de Policio y Convirenclo. 
en el regamento de propiedad hcxlzontcti. 

Mtculo 2.2.6.1.2.36: 
y segifttdod de los personos. oil como lo eelobédod de los terrenos y ediltcocloc.es rectsos y  Ce las 

cuando sean requerIdos por lo autoridad competente. 
y elementos a los que troce reterenclo lo Resolución 54) do 1994 rIel Mrtrsse,ic. del Medio 

proyectos que no requieren licencIo ombientol. o pIones do manejo. recuperación o ret0rs0cóo 
y deso,rclio sostenible en materia de licenclomienlo ambiental. 

de OcupacIón de inmuebles 01 concluir los Obras de edlficocón en los términos Que 

del diseltodat estructural del proyecto y del ingeriefO Geoteci'iista (es000sables de tos platsos y 
y adoraciones que soicite el constructor y/O tupeivtsO( técnico independienme. Los constAtan y 

en los actos de st.rpersidón 
que remplazará o aquel Que se desvinculó dolo e,ecucián de lo diseflos o de lo ejecución Ce 
lO cbtgoción del profesional toliente será el tiMar cielo licersoa. 
editícocIonei que requieren supo'visión técnico Inoependienre el CerT.ticado Tócnicc de 

siguiendo lo previsto en el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 

escrituro pOblico en los términos y condiciones establecidos ene) orticulo 6 de la i.eyt 196 Ce 
y registroda el Certificado Técnico de Ocupación ocasionotó los sanciones ccnespondientes. 

Ley t8üt do 20560 lo norma que la adicione. moctif'que o sustituya. No se regr,iete su 

independiente, copio de los adonde lo supervisión técnico independiente que se exp.00n 
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presenta y pagar lo declaración del wopuesto dentro del oses 59se0nt5 alo fmoleoción de lo 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

AQ. 'ADRIANA.i.ÓPEZ MONCAYO 
Curadora Urána No. 5 

E 

04 MAR 2025 

' ( 

f'royectó: Luisa Fernanda Perea - Abogado \.4 

5 

Curadora Urbana 
Arq. Adrna López Moncayo 

EXPEDIENTE No. 11001-5-23-2970 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 1100 1-5-25-0476 DEL 25 DE FEBRERO DE 2025 

"Por el cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-5-24-1107 del 15 de mayo de 2024. 
expedida por la Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C., ADRIANA LOPEZ MONCAYO para el 
predio ubicado en la lCR 32 1H 75 (Actual) en la localidad de Puente Aranda de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR la parte re.sol.ufiva del Acto Administrativo No. 100 1-5-24-
1107 del 15 de mayo del 2024, la destinación del parqueadero, siento 
este de visitantes y no privado, quedando así: 

"Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
OBRA NUEVA, CERRAMIENTO. DEMOLICIÓN TOTAL. VISTO BUENO DE LA 
PROPIEDAD HORIZONTAL en el predio urbano, estrato: 3 localizado en 
la dirección KR 32 1 H 75 Actual - Chip:AAA003ÓBI-ISY - Matrícula 
lnmobiliaria:50C528537 de la localidad de Puente Aranda-para una (1) 
edifiçación en cinco (5) pisos y un (1) sótano destinado a nueve (9) 
unidades de vivienda NO VIS con seis (6) depósitos, diecisiete (17) 
cupos para vehículos de micromovilidad (patinetas), ocho (8) cupos 
para motos y un 11) cuno de estacionamiento oara visitantes con 
dimensiones para personas con movilidad reducida. Se aprueban los 
planos de alinderamiento y cuadro de áreas que contienen la 
información para someter el Edificio "RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR NO 
VIS"alré gimen de propiedad horizontal de conformidad con la Ley 675 
de 2001.' 

ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR, el numero de la cedula de ciudadanía del representante 
legal de la sociedad MAS BIENES Y RAICES SAS con NIT. 901515721-1. el 
señor HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO, siendo la correcta: CC. 
80807760. 

ARTICULO TERCERO: MANTENER los demás aspectos contenidos en el Acto Administrativo 
11001-5-24-1107 del 15 de mayo de 2024. se mantienen. 
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Curadora Urbana 5 
EXPEDIENTE No. 11001-5-23-2970 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 1 IOÓJ-5-25-0476 DEL 25 DE FEBRERO DE 2025 

"Por el cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-5-24-1107 del 15 de mayo de 2024. 
expedida por la Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C., ADRIANA LOPEZ MONCAYO para el 
predio ubicado en la KR 32 IH 75 (Actual) en la locálidad de Puente Aranda de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ D.C. 
Arq. ADRIANA LOPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por las Leyes 388 de 
1997 y  810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distrital 345 del 21 de 

septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el 15 de mayo de 2024, la Curadora Urbana No. 5 Adriana López Moncayo, expidió la 
licencio de Construcción para Obra Nueva, Cerramiento, Demolición Total y Visto Bueno de 
la Propiedad horizontal para el predio ubicado en la KR 32 IH 75 (Actual) en la Localidad de 
Puente Aranda de la Ciudad de Bogotá D.C. Acto Administrativo que quedó ejecutoriado el 
31 de mayo de 2024. 

Que el día 21 de febrero de 2025, mediante radibación No. 5-25-03287, el señor HECTOR 
ALBEIRO SÁNCHEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80807760, en calidad 
de representante legal de la sociedad MAS BIENES Y RAICES SAS con NIT. 901515721-1, 
sociedad titular del predio, solicitó corrección del mencionado Acto Administrativo, toda vez 
que quedó errada la destinación del parqueadero, ya que es de visitantes y no privado, 
además solicito la corrección en el número de su cedulo de ciudadanía. 

Que el artículo 45 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

"En cualquier tiempo, de oficio o a Detición de Darte,  se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya seanaritm,ticos, 
de digitación.  de transcripción o de omisión de palabras. En.runUba5.La 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la de,dsión, ni reviviç, 
los términos legales para demandare! acto...". (Subrayado fueça:çie!text9 oigindi).\ 

Que, una vez verificada la destinación de parqueadero y el númerce la cbdStla de? 
ciudadanía, se pudo constatar que la solicitud de corrección presentada procedente y nó.' 
cambia el sentido material de la decisión. '., 

U) 
En virtud de lo anterior, la Curadora Urbano 5 de Bogotá, D.C., Arq. ADRIXÑPE 
MONCAYO, ___ 

f'r \ 
5 j : 

Arq. Adriana López Moncayo 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO YIO ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 

DE  BOGOTÁ D.C. 
SECRETARLADE HÁBITAT VERSIÓN 7 

   

1. IDÉNTiICACIÓN 

PROYECTO: RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR NO VIS (EDIFICIO TITANIUM III PH)  
ESTRATO: 3 No. de unidades de vivienda: 9 
DIRECCIÓN: KR 32 IH 75 
CONSTRUCTORA: MAS BIENES & RAICES SAS. 
FECHA (dd-mm-aa): 9I09t2025 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder "si' a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mcdiante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentives tecnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en I Mapa EC.U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de ActIvidades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno aea superIor a 75.1 dR(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratógico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder sí. se debe presentar un estadio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión. garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de llumedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de Isa Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa CG-3.2 Estructura ecológica principal' 

2.5.F.I predio se encuentra en usa zona categoriiadas de amenaza Alta Media en ci siguiente mapa (1-2.2.14 Amenaza sr 
encharcamiento en sacio urbano y  de erpansión'? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los ntatcriales (sin incluir mano de obra y equipos), Cumple con uno o varios de Io 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

'Materias primas estraidas en mi radio de 500 lan tomando como centro el proyecto 

Prodectos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

'Materiales con contenidos reciclados pee consumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los,siguicntcs niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintu Mate: <50 g/L Pintura Brillante: 'lO(i 
g/L 1 Pirttuza Brillo Alto: < 150 g/L. 

'Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma lSOl4025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma lSO 14025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Cielo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

"Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Repone GRJ. B Corporalion. Empresa BIC. ISO l4001, ISO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE, Nes Zero Carbón Building Commitment entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

En pilotes con placa aligerada, con vigas de cimentación en concreto reforzado y cielópeo. 

2.8. PILOTES [3' DIO lipo de pilotaje utilizado: 

Se utilizaron aceros de 60.000 psi y concretos de 3.000 psi y  4000 psi. 
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2.9. ES1 RUCTURA Tipo de estructura y descripción tócnica: 

Pórticos de concreto reforcado. 

2,10. MAMPOSTERIA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA Lis' EJIo Tipo de ladriuoy localización: 

2.10.2. BLOQUE ES' Liso Tipo de bloque y localización: 

Bloque N4 estandar 10x20x30cin 4.2 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES [$I ESO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 

En caso za que se proyecten muros que no sean pailetados dcscnba su acabado final osi carece de él y localización: 

Con mortero 1:3 en fachadas e intenores. 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO 
p.v.c. Lis' 

DIO LÁMINA COLD ROLLED L$t 1310 
DIO OTRA Lisi Cual? - 

   

Descnibri el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): Vidrio liso de 4mm. ventanena tnetalica. 

Espesor del vidrio: 4mm  

2.13. F%CIIADAS Descripción y materiales a utilizar 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

En baldosin cerámico antideslizante y madera laminada. Cemento en primer piso de estacionamientos y gres en punto lijo 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 

Tesraza. plancha tradicional., zapatas. 

Cubierta Verde LIS' LISO Porcentaje del área de cubierta útil: 80 

2.16. ISCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Baldosas, barandas metalicas 

2.17. (ERRAMIENTO flescripciónytnatcrialesautilirar 

No hay cerramiento, solo su estructura ftsica. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a strlliar: 

Tanques Polietileno de 2000 litros. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillados" 

ES' Dio 

En la plancación del proyecto se tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con tas aves y tos murciélagos de 
la Secretaria Distrital de Ambiente? 

DI' ESo 
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Características:
26 

[3' [30 

[3' o 

[31 [3o 
[31 [30 

[3' [30 
[31 :40 

[3' 130 
[31130 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3I. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFA1411L 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando los 
caudales mínimos de renovación de aire según la NTC 5183 o ASIIRAE 62.1 ? yfo la norma que lo modifique o 12$! DO 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una transmitancia 
térmica menor o igual a 2.5 WIm2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones tie las viviendas un nivel inferior o 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.1. CLOSET [31 Dio Características y materiales a utilizar: 

Madera 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS DiO Características y materiales a utilizar: 

Puertas interiores de acceso a cada área, los marcos de las puertas exteriores en lamina coli roil y marcos interiores serán en madera. 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y nnatcrnalcs a ulilizar: 

Metalicas 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Baldose 

 

Baldosa 

 

Lamina. ceramica 

 

Baldosa 

 

Baldosin antideslizable 

   

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

En pilotes con placa aligerada, con vigas de cimenlación en concreto reforzado y ciclópeo., se utilizaron aceros de 60.000 psi y concretos de 3.000 psi y 4000 psi.  

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.7.1. ZONAS SOCIALES PaSeles 

4.7.2. HABITACIONES Estuco, la pintura para muros interiores y exteriores es en vinilo 

4.7.3. COCINAS Integral, enchape, ceramica 

4.7.4. PATIOS Baldosin antideslizable 

4.8. COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO [3t 

4.8.2. ESTUFA [31 
4.8.3. MUEBLE [31 E)o 
4.8.4. MESÓN [31 [[3o 
4.8.5. CALENTADOR [31 
4.8.6. LAVADERO [3, [30 
4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS I'ARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 
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4.9. BAÑOS 

4.0.1: MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA I.AVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPI.ATOS AHORRADOR 

4.9.9. DIJCHA AHORRADORA 

4.10. 1LtrMINACION 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEI) EN ZONAS 
COMUN ES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y I'ARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMIN ACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS I)E CONTROL DE 
ILUMIN \CIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZON AS EXTERIORES Y PARQUEADEROS  

Características: 2+ 
131 
[31 

131 

(3' 
[3' 
[3' 

131 

13' 
[31 

[3t 

[31 

131 

(3' 

[3' 

[3' 

[31 

Dio 

Dio 
Dio 

Dio 

Dio 
Dio 

DIO 
Dio 
Dio 

Dio 

Dio 

Dio 

Dio 

Dio 

Dio 

Dio 

Detalle del consumo Litros por Dcscorga: 

Detalle del consunto Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Liteos por Minuto a 80 PSI: 

Caracteristicas: 

Temporisador [31 Dio Sensor 

Temporizador [31 Dio Sensor 

Tcmporizador [31 Dio Scusor 

[3,  

[31 

¡31 

Dio 

DiO 

Dio 

4.11. ILtiMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 4 10.2.2 deI RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) (3, Dio 

Características: 
4.11.1. IIABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAl. 

    

NOTA: Este fonnato dcbc ser diligenciado cuidadosantente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este fonnato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados yio deficiencias constructivas. 

En ninliIn momento este formato constituye una aprobación por panc de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exoncra al 
constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vgentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 s el 
acuerdo Distrilal No. 20 de 1995.

Q(-ÇQ , 
natural 
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